
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00975.  

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la anterior 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que la misma se 

ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte su APROBACIÓN.  

 

De la liquidación presentada por la apoderada judicial de la parte actora córrase 

traslado al extremo convocado por el término de tres (3) días en la forma prevista 

en el artículo 110 del Código General del Proceso, por secretaría fíjese en lista.   

 

Efectuado lo anterior, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución, para que continúen conociendo del presente asunto de conformidad 

con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032.- 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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